
- Administración Municipal: Sistema de Gestión Documental. 
- Depto. Personal: Sistema de Gestión Documental. - 
- DIDECO Sistema de Gestión Documental. 
- Dirección Adm. y Finanzas 
- Archivo Secretaria Municipal 
- Oficina de Deportes 

Distribución: 

ONTIEL VERA 
T ARIA MUNICIPAL 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCIDVESE. - 

Los gastos se imputarán al centro de costo 050501, de 
la Oficina de Deportes del presupuesto municipal vigente. 

. D E C R ET O: APRUEBASE Y AUTORICESE, la 
actividad denominada "TALLERES DE PARTICIPACION SOCIAL" realizados 
en Multicanchas, Sedes Vecinales, manera virtual y espacios públicos de la 
comuna de Castro. Dichas actividades se ejecutarán desde el mes de Marzo a 

.. Julio del presente año. 

--- - - -- - -- - - - -- - - - -- 

V.ISTOS: El Oficio Nº 1610/16 de fecha 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Regional Décima Región Los Lagos; la Sesión Ord. Nº 160 del 
14.12.2020, del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 
2021, y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 04 de Marzo 2021 
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